
  

  

10 

MU 

12 

13 

141. 

15 

17 

18 del Cantón quito, 

19 € 8 8 8 8 88 tte _Somparece L-- 

20 o El señor Licencia 

mi 

NOTARIA A 
  

DECIMO. PRIMERA + 02 
  

DEL CANTON QUITO 

$e E € E ES de 8 sl de e e ÉL ée E E $e € EE E bo 
  

AUMENTO TE CAPITAL En le ciudad de 

Y . ] sen *rancisco de 
  

  

REFORMA LE CONTRATO SOCIAL quito , Capital | 
—   

de la República 

OTORGALO POR : del Ecuador,hoy 
    

LA COMPAÑIA -día tres S 3 ) 

- 

Te Ticiembre de 

  

  

  

  

  

GARNER ESPINOSA Cla.imas  “AÍX novecientos 

o ochenta y cuatro, 

CUANTIA : ante mí, Doctor | 

CAP.ANT.: $ 9'000.000, 00 Rodrigo Selzedo 
  

16 CAP.AUM.: " 3'500.000,00 Va1 50 zulia id 
  

CAP.ACT.: "12'500.000,00 DÍAS Exinero 
  

  

  

  

       
eSontante “egal de GARNER ESPINOSA CIA» 

  

  

      aomiciliado en esta ciu -     civil cesa”?ros 

        
  34 > 

na RODRIGO SALGADO VALDEZ - ” 
¡0 Décimo Primero - Quito - Ecuador 

A — a o _ o. 
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12 
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uv 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 
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ao 25 
a , 

  

escititura públicas le minuta que me entrega , cu 
F 

  

ter SEÑOR NOTaRrl0:- Dígnese -- 

= 

yo tenor literal y que transcribo es el siguien 

| 

elevar a escrituras pública el siguiente aumento 
  

de capitel y reforma del contrato social def - 
  

GARNER ESPINOSA CIA. A PRIMERA. — 
  

Compaereciente.o- Comparece el se -— 
  

hor bicencíado Angel Gusrderas y en su calidad 
  

de Geroute y Representente Legal de GARNER ESPI 
  

NOSA CIA. LTDA - 8 SEGUNDA .-Anteca 
  

  

se constituyó mediante escritura pública otorga 
  

de ante el Noterio Vigésimo “ercero de Quito ,- 
  

el veipte y Seis de marzo de mil novecientos -- 
  

ochenta y dos y/inscrita en el Registro Mercan- 
  

til el veinte y seis de abril de mil novecian - 
  

tos ochentas y dos / aumentó su capital por es - 
  

critura pública otorgada ante el Notario Unáf - 
  

cimo de Quito , el cinco de diciembre de mil no 
  

vecientos ochenta y tres yÍnscrite en el Regis 
  

tro Mercantil el veinte y dos de agosto de mil 
  

novecientos ochente y custro /- b ) Ts Junta - 
  

Genersl de Socios del diez de ebril de mil no -— 
TU TA 
  

vecientos ochenta y cuatro , acordó aumentar sl 
  

capital y reformer el cóntreto social ds la Com 
  

pañía , y autorizó el Verente de la misma , ele 
  

vor a escritura pública dicha acte.y reforma «“ 
    TERCERA. Aumento d e capi 
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24 

  

  

tae-1 y reforna del contra 
  

t 0 social /- Con estos antecsdentes ,- 
  

el comparsciente en la calicad en que intervie- 
  

ne , eleva a escritura pública la parte perti - 
  

nente del Acta.de la Junta General de Socios de 
  

la Compañía GARNER ESPINOZA CTA. LTDA., de diez 
  > 

  

de abril ¿e mil novecientos ochenta-y cuatro yA 

1 o / : 
s 

¡ ACTA DE JUNTA ErNuRaL 135 SOCIOS DE : GARNER ES- 
1 A   

¡ 
PINOSA C1á4. LTIA. - Fn Quito , a diez Cde sbril 

- A pana Do mi e a” 

de mil novecientos ochente y cuatro _ y a les sie 
    bh. o > Ps 

te y treinta de la noche Lon les oficinas de 
  

GARNER ESPINOSA CIA. LTDA, se reúnen : La se - 
O 

  

ñora Gillien Garner de Espinosa/% los señores : 
O 

  

  > 
A 

0% A] . a q A, 

Ingeniero Juan Espinosa Terán 4Cen representa 
  

  

ción de Javier Espinosa Ter£nf Diego Espinosa 

Alvarez “ quienes representan la totalidad del 
UN E 
  

capital social de GARNER ESPINOSA Cla. LIDA., - 
  

y deciden por unanimidad constituirse en Junta 
  o 3 Mr” 

u s eo. Lo 
eneral de Socios , y asimismo , por unanimidac, 
  

resuelven que la Junta se tPatará sobre los 
  77 

e 

siguieptós puntos 1 Primero Informe del Ge- 
    

renfe por el ejercicio de míl novecientos ochen 

  

P 
68 y tres " Segundo . - BHence General corta- 
  

do el treinta y uno de diciambro de nm L-nóva -- 
a 

cientos ochentas y tres y y estado de pérdidas - 
  

y gsnancias por mil novecientos ochenta y tres 
    Tercero . - Informe del Auditor Y - Cuarto . -     Jue 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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24 

25 

26 

27 

23 

Designsción del Auditor ”- Quinto. - Au 
  

mento de capitel y reformas de eststutos »- -- 
    —, q 

: Sext0 . - Designación de sdministradores y fija 
  

ción de sus honorarios y remuneraciones “— - 
  

séptimo . - Gastos de viajes « - Preside la Jun 
  

te la Presidente de la Compañía y sañora Gillian 
  

Gerner-de Espinosa y actús ds “"ecretario el - + 

  

Gerente Licenciado Angel Guarderas (- Concurre 
  

tembién el Doctor Alejandro Ponca Martínez , en 
  7 

su calidad de spcio admitido a la Compañía , de 
  

conformidad con lo resuelto por la Junta Vene - 
  

ral de trece de julio de mil novecientos ochen- 
  

ta y tres y el sgumento. de capital suscrito 3n 
  

te el Notario Undécimo de Quito el cinco de di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y tres 7" 
  

cuya aprobación se encuentra en trámite ante la 
ra a Dai AE E 
  

Superintendencia de Compaúígs desde el once de 
  

« enéro -de mil novecientos ochsnta y Cuatro r- - 
  

Por P"ecretería se constata la presencia de la - 
  

totelidad del capital social , computado en los 
  

términos anteriores el aumento de cepital , de 
  

conformided con el siguiente detalle £ = - 
  

  

  

  

  

socio N2 PARTICIPACIONES 

Jevier Espinosa *erón S01 

Diego Espinosa Alvarez 43 : 

Gillien Gerner de Espinosa 6 o 

TOTAL : 650 
    -Se deja , además , constancia que se halla - - 
  

  
  

 



Ñ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

      
  

  

  

  

  

  
  

    

1 £L 
Vo AUS 3 

tembién representada la totislidad del capital - 

social de la Compañía , computado con el sumen- 

to de capital efectuado según escritura pública 

5 de cinco de diciembre de mil novecientos ochen- 

ta y tres yA Tomando en cuente dicho aumento - 

Ó 

7 de capitel , tel capital se ha lla TOe- 

8 presentado a sí Y Sr... -- - 

9| _ SOCIO MONTO DF CAPITAL | 

? Jevir Espinosa Terán 6'M10,000,00 4 
C 10 |. Ml E, 

. 11 Tiego Espinose Alverez 21830.000,00% 

121. Gillian Garner de Espinosa 60.000,00 

| 13 Alejandro Ponce Martínez 100.000,004/_- 

al TORAL : 9:000.000,%0 

15 Por disposición de la Iresidenta , 3e pasan a 

16 conocer los diferentes puntos del Úrden del -- 

17 Tía que han sido aprobados un£nimemente por -- 

18 los asistentes y - Quinto . Aumento - 
ANS A - a 

T 19 da csapit el y refo rmae de 

20 estatutos e El Werente manifiesta que 

. 2 en razón de la ¿utquidez que berorte le Compa- 

22 ñís , es conveniente aumentar el capital en la 

23 suyé de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES Q 

24 ue podría pegarse mediante la capitalización 

e 
. - se P.. . ' IN 

as|/. da la reservas legal y de le reserve facultati- 

2 ve ipnasts por la suma total de dos millones - 

quinientos. mil sucres y 8sí como mediants la - 
A e - 

28 cepitelización del auperóvit proveniente de ls 
      

jt. _—— DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ “7 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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aetivos fijos por 18 _sums de 

quinientos mil sucres y el saldo de quinien - 
  

  
  

tos mil sucres podría ser pagado posteriormente, 

  

PARES di pesa Es % q Pa 
sx 

en cualquier forme que acuerde la Junta por los 
  

socios /- De acorderse el sumento de capital , 
  

habrías que introducir la correspondiente reforma 
  

en el contrato social de la Compañía A JTun- 
  

ta , por unanimidad , tomas las siguientes reso - 
  

luckones zo Primero > Aumentar ol copiar de la 
  

    

  

RS 

MIL SUCRES: quese pegeró., en parte , ie 
  aro 

la copitolización de 
    
  

la Heserva legal y la reser 

    
  

     
   

Al 

ma de quinientos mil EE el saldo deberá 
A SR - a S En A ES ía l 3 

  

  

  

    
  

  

inscripción « del sunento de capital en el Regis - 
  

tro "ercantil /. El mandaterio del socio Javier 
  

Espinosa Terán menifiests que está dispuesto a 
  

ceder su(derecho de atribución en el sumanto de 
  

“cspital en la parte que se realiza mediante la - 
  

cepitelización de reservas y Ge superávit y que, 

  

ademós , renuncia a su derecho preferente a sus- 

  

cribir el sumento de capital en la parte que se 
      pasará en ol plazo Ge un año L- El señor Disgo 

A 

  

  
 



  

C 10 
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13 
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16 
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18   
20 

21 

22 
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ali 
  ; 

Espinosa Alvarez. manifiesta que 81 esté: aispues 
  

Ang A AAN NN 

to a edquirir sl derecho ds atribución en el eu 
  

mento de capital en lea parte que se realiza me- 
  

diente ls cepitelización ús reservas y superávit, 
  

pero únicamento hasta completar ¿unto con su -- 

  

propio derecho la suma de Cos millones setecien 

  

tos cuerenta mil suecres , que está dispuésto a 
e 0 _ 19 esta cisputas 

  

ar 

suscribir además la suma de quinientos mil su - 
  

  E E 

cres que le pag -0r5 en el plazo ¿de un año desde 
A A NN AAN     

la fecha de la inscripción ¿sl aumento de capi- 
Doo ri ¡Do A A A A 

  

tal en el Registro Mercantil Var como lo ha 
  

  

decidido la Junta /, El Doctor Alejandro Ponce 

  

Martínez interviene para manifestar que 8l está 
  

dispuesto 2 adquirir el cerecho de atribución - 
  

en el aumento de cepitel en le parte que se rez 
  

liza mediante capitelización de reservas y su - 
  

  

peróvit hasta completar , con Su propio derecho, 
  

la suma de. doscientos sesenta mil sucres Y — Ls 
  

señora Gillian Gerner de FEspinose msnifiesta -- 
  

que élle está dispuesta s Cedex su derecho de - 
  

otrivucjól on Le parte que se veolizs mediente 
  

cepiéblización de reserves y superávit por re - 

  

Aorolización de setivos , y qué además , renun- 
paa 

e 

  na 

cia a su derecho preferente e susdcripiarsl gu - 
mn 

ia 

mento de capital en la parte qué se pagará a --       

  

plezo “— Se intercambian opiniones entre los - 

  

socios y sn vista de que la Superintendencia --       

Ju. OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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22 
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28 

de Compeñífas ha edmitido la posibilidad de nego 
  

ciación del derecho de atribución y cuando el - 
A 

  

aumento de capitel se efectús mediante capita - 
  

lización de reservas y que,en consecuencia , -- 
  

iguel criterio hs de sostenerse con respecto a 

  

la cepitelización del superívit proveniente de 
  

la revalorizeción de activos fijos , se acuerda 
  

dejer constancia de las siguientes cesiones de 
  

los derechos de atribución en e 1 au - 
al   

mento áse capital y -= - 
  

- CERENTE : CESIONARIO 
  

Javier Espinosa Diego Espinosa 
  

Javier Espinosa - l Alejandro Ponce Mj 
  

Gillien Garner de Espinosa- Alejandro Ponce M4 
  

x 

MON Ju
 9 

  

RESERVAS - SUPERAVIT 
  

11669.500,00 7, 127.000,007 
  

206.900,00/, 
  

FT 16.500,00 3.300,00" 
  

En vista de que ninguno de los otros socios tie 
  

ne interós en suscribir el sumento de capital - 
  

que se pagará a plazo , la Junta ceja - - 
  

constancia de que dicha parte del aumen to 
  

de cas pital será íntegramente suscrito 
  

e 

y pagado por el señor. Diego Espi - 
  

a 

n os a Alvarez /- La Junte y, Mm -- 
  

definitiva , aprueba el sixgzuíentea-- 
      cuaaro de s¿umento de capital: 
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46 

AUMENTO DE. : AUMENTO DE 

CAP. SUSCRITO : CAP.PAGADO 

POR CAPITALIZACION 

DE_RESERVAS 

POR PROPIO POR CESION 

DERECHO 

Diego Espinosa 
o y 

Alvarez / 786.250Í00 1'669.500%- 
  

Alejandro Ponce 

    

  

  

  

o orto 12772009 612004 
¿OK JAPIBSLIZACION DE SIPRRAVIR 

Ñ _POR PROPIO DEMECHO” FOR CESTON 

+ 157.250500 127.000, 08% 

5.550500, “10.200,06. A Eo 

El sseldo del capital suscrito ( quinientos mil 

  

Sucres), se pagará en un año sy desde la inscrip 
noo 

ción en el BR egistro Mercantil, 
  

= 
a 

  

  

  

  

guiente mM o sa E Por párrafo del 

ARTIC RS INTO Cirgm :; conan Lo a L 

t 

y 

  

s 90 ial de la"Compea ñíÍla es de 

DOCE MN e QUINIENTOS MIL SUCRES EN dividido 

-en mil coscientas cincuenta participaciones de 
An ma       

diez mil sucres cado 2 an ri - Tercero . - Au- 
IPPPETTA abia 

A E e 

torizer al Gerente para que eléva a escritura ..-| 
pat 

    vúblice la parte pertinente del Acta-28 Junta     

t. 3 _2R RODRIGO SALGADO VALDEZ 
tario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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General en lo referente al sumento de capital y 
  

reforme de estetutos , y dé los pasos necesarios 
  

para su eprobsación y registro Se otorga un - 
  

receso para la redacción del scta,se reinstala - 
  

la sesión,se dá lectura del acte y se la aprueshs 
  

por unsnimidad,firmando todos los concurrentes Y 
  

Al expediente de la Junta se egregan los siguien 
  — — 

tes documsntos y a ) Documentos conocidos por la 
  

Junta General ¿"b) Liste de asistentes 3 c ) Car 
  7 

ta Poder conferida por Jevier Espinosa Teróín 4 - 
  

d ) Copia de esta acta . - £) Gillian Garner de 
  

Espinosa , - f ) Diego Espinosa Alvarez «- Í ) 
  

Licenciado Angel Guarderas s - Í ) Juan Espinosa 
  

Terán,-f) Doctor Alejandro Ponce Martínezr- Certi 
  

fico que ló que antecede es copia fisi de les per 
  

tes pertinentes del acta de Junta Uenersl de diez 
  

de abril de mil novecientos ochenta y custro.- - 
  

Quito,septiembre once de mil noveciantos echenta 
  

y cuatroÁ firmodo) Ansel Guerderss , Gerente .- 
  

Usted,señor Notario,se servirá agregar los demás 
  

clóusulós de estilo Hasta aquí la minuta que se 

  

  

  

  

ceptea y ratifica en to"as sus partes;y leí7a que 
  

le fué integramente esta escritura por mí el Nota- 
  

rio, firma commigo en unia "e acto,”e to”o lo cuel 
  

"oy A Guar”eras.-C.I.:(17-0276291-3).-C. 
    TP.:(01439).-£)E1 Notesrio,Dr.Roórigo Salga”o Val”ez   
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 HABILITANTE . - 

coin > dro, 1 lesbre e 025 

TOCUMENTO 

Qe [ 
9 ar | 

¿RL roy 1 A poro ¡ 

Vfa ia Hed e 00 - a =s EN 

pRoR DON : : 
TG 00, 1 : A ES! An. _ 

| UARDERA! 3 JARAMILLO cmd gp ANA SA AIAIA SS 

“PGEL G > J mm . 4 1 , A 4 a : 7 bo , j , j ARA 

7 
e — 4 ¿ARO So - 

'HUDAD . 
ERE FUEL Yao 

tf 

LS ú 

Cúmpleme comunicar 4 usted, lo que ya es de su co- 
7] sl 

   
iio o, que en la sesión de Junta Genérsl de Socíos del 15 del presen 

2 NN 
yoo 

8, y Año, de "GARNER ESPINOSA CIA. LTDA.”, fué designado Gerente de - 7 

  

  Po 

sta, /con, repz'esentación legal, judicial y extrajudicial, por el período 

g dos. Ñs a partir de dicha tecrad, 

le as , vor sb sb 13 : VOLDAAMI 10301084 3d HOSAS pri 

Particular que Pongo en su conocimiento para gue - - 
-=- slisnjo ml sb asoitldid estujiroald »b orfelgo 

Te digne ejer cer el cargo de acuerdo a lo dispuesto por los estatutos y — 
orq Ii3b s|o1 say 18 , Oz1no im s bremi1d omiosd Dr 

h por la Ley de Compañías. HN 
B . 010) - . PP sup ojnsmúoob le osifosoj3 a 

a o, 

noé ( 

   
  

   

MIDA OTHATOM ; Koa 
XA ERA AGE 

A. Gillían Garner . 

PRESIDENTE. » 

   

  

[ 

¡.GABNER ESPINOSA CIá4. Loa. Se constituyó el 26 de marzo de z. 982 

/ 
Se inscribió el de de Abríl de 1.982. 

con el número 414, Tomo 113 Report. 7216.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy - em £159 oJasimidonos pe q O2fñiog cup 1eluoÍL3xIe80 *tgzistro de Escrituras Públicas de la Notaría E 

Xx 7 Y aogduisdas 20 104 otfesuqrib ol os olrioyos ok 031859 lo 18 13Ls sy 

o e E P 
. as y 

4 
cimo Prímera a mi cargo , en una foja útil pro 

s en el 

      

  
   

- 

' Ea D 7 a 13 

-28188q0) vb va] al E 

a e Lo tocolizo el documento que antpcede . = Quito sa . 

    

   
il, novofientosspchenta Y “tres, 

    suo am il : 
Y A TROLEIRA 

Se protocolizó ante mi,en fe de ello confie 
» 

ro esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

2 “ . 1 . . + 

y cuatro . - 

  

  

  

  

  

  

DOCTOR RODR 1GO SALGADO VALDEZ , | 

EEnayar Jas mo ¿RTLRg) DE CAN 
a. ayas A A A ——— 
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Se otorgó ante mí, 
  

en fg “e ello confiero esta T_E RCERA COPIA 
  

  

CERTIFICADA , firmelda y sella”a en Quito , a - 

cuatro "e “iciembre “e mil novecientos ochenta 
  

y cuatro . - 
  

  

  

   
Lino “ROLRÍGO SALGALO VADER. od 

NOTARIO ¿ECIMO e CANTON. a 
  

  
  

  

¡ z 5H 7 Xi 

  

  

RAZON £ +» MedÍente Resolución MM B3=1=2=1-00750» 
  

  

dictete por la Superintentencis de Compsñles , 

el 20 de junio e 1.955 y fue aprobede le Esoxj | 
  

tura Pública de Aunénto de Ospital y Relomns de 
  

Contrato Boc4al Ge la Gompañáie GARNER ESPINOSA 
  

CIA. ADA. y otorgada ente mí el 34 Aolenbao 
    

_4e 1.984 . - Tomó nota del pertículez el aargen 
  

de ls respectiva motrís tna), e 4 de Julio 
  

de 1.99%.» 
  

A tb ST 
  

    
  

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  

 



  

RAZONsQueda anotada al margen de la escritura pública de 26 de nAarze 

de 4982,1a aprobación de la Compañia GARNER ESPINOSA CIA.LTDA. aumento 

de Capital y Referma de Estatutos, decretada per la señora Superintenden 

te de Compañias nediantre Resolución Ne85=1-21- de 12 de junio de 1985, 

Además queda protecelizado con esta feeha en mí registro ,un ejemplar 

de dicha Reseolución.-Quíte,a 10 de Julio de 1985.- 

El Netario 

  

' 

Cen esta fecha queda inserita el presente decumente, y la Auenluniéón 
número eetecientes cinsuenta del Bear Superintendente de GCampañína  * 

Encergeda, de 20 de Junis de 1985, baja el número 1043 del Regletre 
Mercantil, tama 116.- Se tenó neta al margen de le inscripetin número 

41 de 26 de abril de 1922, u fa. 99% del Regiatre Mercantil, teme - 

113,- Queda archivada lea Segunda Copia Certificada de la Escritura PÓ 
blies de Aumento de Capisal y Refarma de Estatutes de la Campaña - 
"GARNER ESPINOZA CIA. LTDA", atergada el 3 de Diciembredde 198%, en- 
ta el Netaria Décima Primera de ente cantón, Dr. Redriga Salgada.o , 

Se PigJó un actrecte signade asen el núnere 821,- Se de adí amplinien- : 

te a la dispuesta en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de can 

feraldad » lo estaeblesido un el Deereta 733 de 22 de agaste de 1973, . 

publisade en el Registre Jfieial 878 de 29 de aguante del mí año. 

Se quató en al Reperterio baja el nóámera 9365, Qu te y des 
de ageste de mil nevesientes eshanta y sínes.- El e xy) 

1 

CD». Oustaso arca Uanderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   

  

   


